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1. Este informe es responsabilidad de la Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos -
Guatemala ONG (UDEFEGUA).  Para contactarnos puede escribir a udefegua@udefegua.org , visitar nuestra página web 
www.udefegua.org o llamar al teléfono (502)2254 -5840  
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INTRODUCCIÓN  

 
Hoy como nunca, el derecho a defender derechos humanos debe levantarse como una 
bandera de lucha desde todos los rincones del país, desde todas las prácticas y 

experiencias en derechos humanos y desde todos los sectores.  El deterioro experimentado 
en materia del derecho a la vida, a la integridad y a la calidad de la misma requiere que 
todos y todas nos volvamos promotores de derechos humanos y que d esde nuestro espacio 

resistamos los retrocesos hacia el autoritarismo, la exclusión y la violencia.  
 
Durante estos 12 años de registro, la Unidad de Protección de Defensoras y Defensores de 

Derechos Humanos  ha verificado 2491 agresiones. E l año  2011  ha sido el más violento  de 
todo el registro significando un incremento del 34% con respecto  al 2010. Se registraron 

409 ataques a defensoras y defensores de derechos humanos .  
 
La vulnerabilidad de los defensores y defensoras de derechos humanos que promu even los 

derechos de pueblos indígenas y la defensa de la madre tierra es de las más altas 
registradas y le sigue la de los dirigentes campesinos.  Esto implica que la tierra, su 

posesión y su manejo vuelve a ser el centro de la conflictividad desbordada e n el país.  
 
En la primera parte del informe se hace un análisis global de las agresiones y se puede 

evidenciar que el gobierno de Álvaro Colom fue el más violento para los defensores y 
defensoras de derechos humanos.  Esto se explica por el proceso de debi litamiento que se 
dio a la respuesta estatal en materia de protección de defensores y defensoras de derechos 

humanos a raíz de los cambios en el Ministerio de Gobernación y la ausencia de 
entendimiento sobre la importancia de la intervención temprana ante la agresión.  

 
Hay que señalar que el pésimo manejo de la conflictividad agraria y del reclamo al derecho 
de consulta ante los  proyectos de minería y construcción de represas ha generado una 

escalada de casos de criminalización de los defensores y defensora s de derechos humanos; 
así como de respuesta represiva por parte del Estado.  Durante este año los desalojos de 

comunidades en el Valle del Polochic y en Santa Cruz Mulúa resultaron en la ejecución 
extrajudicial de campesinos.  En varios de nuestros report es se explicó la gravedad de que 
desde la Presidencia de la República se estuviese difamando y criminalizando a defensores 

y defensoras de derechos humanos en general y se plantease un cierre del diálogo.  
 
Afortunadamente, al final del año se empezaron a v er unas luces en el camino desde la 

emisión de una Instrucción del Ministerio Público que ordena a los fiscales a garantizar el 
cumplimiento de las Directrices Internacional de Desalojos antes de solicitar un desalojo 

hasta el inicio de la aplicación de la s medidas cautelares colectivas del Valle del Polochic.  
 
Para los defensores y defensoras de derechos humanos que buscan la verdad y la justicia 

en casos de graves violaciones de derechos humanos cometidas durante el conflicto armado 
interno , el 2011 fue un año bueno porque significó la ruptura del muro de la impunidad en 

los casos.  La sentencia en el caso de la Masacre de Dos Erres, las órdenes de captura y 
proceso iniciados en contra de responsables de genocidio y la captura y proceso en contra 
de Pedro  García Arredondo son sin lugar a duda avances importantes.  Sin embargo, todo 

avance implica riesgos y hemos visto el reinicio de los ataques en contra de defensores y 
defensoras de derechos humanos que trabajan en este tema.  
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En este marco, las agresione s constantes de la Asociación de Veteranos Militares de 
Guatemala (AVEMILGUA) a través de comunicados de prensa y de la generación de opinión 

a través de artículos ha colocado en mayor vulnerabilidad a los y las defensoras.  
AVEMILGUA, quien utiliza fondos  público, está librando una batalla mediática de 
desestructuración de la memoria igualando la lucha por la justicia a la lucha guerrillera.  

El grito guerrilleros y comunistas se vuelve a generalizar y se oficializa con la emisión de 
tres denuncias en dond e se señala a defensores y defensoras de derechos humanos, así 

como periodista de la comisión de hechos de violencia o de ser testigos de los mismos.  
 
La vulneración del derecho a defender derechos humanos y de la libertad de expresión que 

ha generado esta s denuncias afecta principalmente a mujeres defensoras de derechos 
humanos.  Lamentablemente, las denuncias han sido utilizadas para suspender procesos 
de crédito y generar tachas a los nombres de las personas señaladas por particulares.  

Entre las periodi stas que se han visto vulneradas están Iduvina Hernández, Marielos 
Monzón y Jean Marie Simon, quienes han mantenido una actividad a favor de la verdad y 

justicia inclaudicable.  Por otra parte, el señalamiento a Sandra Morán dirigente histórica 
del movimie nto de mujeres no solo ha dañado su dignidad sino también la de parte del 
movimiento de mujeres.   Esperamos que la fiscalía encargada de las investigaciones 

esclarezca a la brevedad los hechos y desligue del proceso a los defensores y defensoras 
señaladas  y restituya la dignidad mancillada.  

 
En el marco de las respuestas del estado de Guatemala hay que señalar que durante los 
cuatro años del gobierno de Colom, la COPREDEH avanzó en el establecimiento de un 

mecanismo de respuesta de protección ante el llama do internacional que permitió proteger 
más defensores y defensoras que en las gestiones pasadas.  Sin embargo, no se logró la 
creación del Programa de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos y 

otras víctimas vulnerables lo que deja sin res paldo muchas de los acuerdo de protección.  
Esto tuvo su impacto en los primeros días del gobierno de Pérez Molina ya que se retiraron 

los mecanismos de protección.  
 
Por otra parte, la ineficiencia de gestión del Ministerio de Gobernación permitió que la 

Instancia de Análisis de Ataques a Defensores de Derechos Humanos quedara sin vigencia 
y el nuevo acuerdo entrara en vigor varios días después.  El compromiso de creación de un 

Acuerdo Gubernativo nunca se cumplió.  
 
Esto deja en los defensores y defensoras de derechos humanos la necesidad de articularse 

para la protección.  Quisiéramos hacer mención de la consolidación de la Iniciativa 
Mesoamericana de Defensoras de Derechos Humanos coordinada  por Asociadas por lo 
Justo (JASS) , Consorcio para el Diálogo Parl amentario y la Equidad  Oaxaca,  Colectiva 

Feminista para el Desarrollo Local, Asociación por los Derechos de las Mujeres y el 
Desarrollo (AWID), el Fondo Centroamericano de Mujeres (FCAM) y UDEFEGUA.  La 

Iniciativa  es una red de redes de mujeres defensoras  de derechos humanos que busca la 
protección con pertinencia de género y la respuesta ante la creciente violencia en contra de 
las mujeres que defienden derechos humanos.  

 
Durante este año, la Unidad de Protección de Defensoras y Defensores de Derechos 
Hum anos ð Guatemala quiere agradecer la entrega de su Junta Directiva que tuvo su 

primera renovación este año; así como del Consejo Consultivo de la institución.  También 
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agradecemos el acompañamiento de la Oficina de la Alta Comisionada de Derechos 

Humanos d e las Naciones Unidas (OACNUDH), Brigadas de Paz Internacional y del 
Acompañamiento de Guatemala (ACOGUATE) con quienes trabajamos en conjunto para 

proteger a los defensores y defensoras del país.  
 
Nuestro trabajo se hace posible con el apoyo de nuestros s ocios internacionales: Protection 

International, AIETI y Mugen Gainetik y con los fondos que brindaron la Diputación Foral 
de Gipuzkua, el Ayuntamiento de Hernani, la AECID, HIVOS, ZIVIK, Trocaire, el Fondo 

Global de Derechos Humanos, el Servicio Mundial J udio Americano, la Fundación Kenolli, 
la Asociación de Abogados Sin Fronteras de Canadá, el PNUD a través del fondo de PASOC -
PAJUST.  
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ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL TRABAJO DE LA UNIDAD  

 

El presente informe sobre la situación de las defensoras y defensores es el producto del 
traba jo de la Unidad de Protección a  Defensoras y Defensores de Derechos Humanos  ð 
Guatemala ONG  (Unidad o UDEFEGUA).  La Unidad es un servicio que se presta a todo 

defensor, defe nsora, activista, organización e institución de derecho s humanos que haya 
sido agredida .   

 
Para desarrollar sus actividades, l a Unidad funcionó durante el 201 1 con un equipo de 
veinte personas  que realizan las funciones de verificación, asesoría legal, pr otección y 

asesoría en seguridad a través del programa Aj Noj Protection Desk en alianza con 
Protection International.   Con la conformación de e ste equipo, la Unidad aplicar todos los  
protocolos , así como el acompañamiento de los defensores y defensoras a nte el Ministerio 

Público y la gestión de Medidas Cautelares.  Desde el 2009, estamos trabajando en asesoría 
en seguridad a organizaciones de Honduras, Nicaragua, El Salvador y Chiapas, México.   

Asimismo desde junio del 2010 estamos trasladando capacidades  de verificación en El 
Salvador con FESPAD y la Unidad Técnica de Defensores de Derechos Humanos de 
Honduras.  

 
El protocolo de atención de casos para el monitoreo de la Unidad establece un proceso de 

monitoreo para los casos de ataques cuando llegan y una atención inicial de los mismos 
que permite determinar cuando un ataque es o no es una violación al derecho a defender 
derechos humanos.  En el caso de que la agresión denunciada no sea una violación 

(delincuencia común, otro tipo de violación de derechos h umanos o problemas personales) 
se remite a otra organización o a los canales institucionales correspondientes.  
 

El protocolo establece dos momentos para realizar el análisis de los hechos denunciados, 
uno después de la primera entrevista e investigaciones iníciales  y luego de la segunda etapa 

de la investigación.  Usualmente cuando tenemos duda de un caso no lo colocamos en 
nuestros informes preliminares hasta estar seguros  (los cuales en nuestro análisis 
estadístico le denomínanos casos desestimados) . 

 
Otro ejemplo, de la versatilidad del informe lo constituye el seguimiento que se da a los 

casos en su fase de investigación en el Ministerio Público.  Los pocos casos que tienen 
alguna investigación y resultados son documentados.  La Unidad acompañ ó a los 
querellantes adhesivos  durante este año 11  procesos:  

 
 

Caso Resultados  

Pocohil  Durante este año, las  14 órdenes de 

captura  quedaron pendientes de ejecución.  
El 13 de enero del 2012 se trataron de 
ejecutar y la comunidad detuvo 

ilegalmente a fiscales, policías y militares 
resultando el proceso en la liberación de 
los capturados.   

Cotzal  Se dio la captura de 14 personas 
vinculadas al caso, incluido el Alcalde de 
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Cotzal, José Pérez Chen.  Seis de las 
personas fueron sentenciadas en 
procedimiento y la pena fue suspendida en 

uno de los casos a cambio de su 
testimonio en anticipo de prueba.  E l 6 de 

marzo del 2012 está programada el inicio 
del debate en contra de seis imputados y 
quedando pendiente dos de los imputados.   

Pedro Ramírez  Dos de las personas imputadas en este 
caso fueron declarados inocentes durante 

el debate oral.  Dicha decisión  fue casada 
ya.  Durante el proceso se observaron una 
serie de irregularidades.  Sin embargo, el 

juzgado ordenó la investigación contra la 
autoría intelectual.  

Sedem  El caso fue presentado ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos por 

denegación de justicia y violación al 
derecho de las víctimas.  Se está en espera 
a que se le de ingreso al caso.    

Florentín Gudiel  Durante el año 2011 se emitió informe de 
fondo por parte de las peticionarias y se 

respondió las observaciones del Estado  

Paraíso Privado  Fue suspendida seis veces la audiencia de 

la fase intermedia para determinar si se 
abre a debate oral y público el caso.  

Yuri Melini  No se logro un avance sustancial en torno 

al esclarecimiento de los hechos, pero 
seguimos acompañando y dando a conocer 

el caso y su situación.  

Delfina Vicente  El caso fue sobreseido por la Unidad Fiscal 

de Delitos contra Sindicalistas.  

Israel Carias e  hijos  No se logro un avance sustancial en torno 
al esclarecimiento de los hechos, pero 

seguimos acompañando y dando a conocer 
el caso y su situación.  

ACJ  No se logro un avance sustancial en torno 
al esclarecimiento de los hechos, pero 

seguimos acompañand o y dando a conocer 
el caso y su situación.  

Lisandro Guarcax  Se acompañó al querellante adhesivo en el 

proceso de investigación y en la etapa de 
acusación en contra de 5 personas 

responsables.  Se realizó acompañamiento 
psico -jurídico a la familia y a Sot õzil.  
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Además se acompañó a Fiscales en el proceso de investigación y/o en el proceso de 

acusación en los siguientes casos  
 

Caso Resultados  

Emilia Quan  Se acompañó el proceso de investigación y 

a CEDFOG y a los amigos de Emilia para 
el diálogo con la Fiscalía de Crimen 

Organizado.  También se acompañó la 
audiencia de primera imputación en 
contra de tres personas imputadas.   

Licda. Carmelina Corado Zuñiga  Se acompañó el proceso de investigación y 
persecución penal en contra de la persona 

que amenazó a la Fiscal de Delitos contra 
el Ambiente de El Petén.  Dicho proceso se 
ganó en segunda instancia.  

Lic. Edy Cáceres Rodríguez  Se acompañó el proceso de inves tigación y 
persecución penal del asesinato del Juez 

de Primera Instancia de Trabajo de El 
Petén cometido en el 2011.  Dicho proceso 
terminó en la condena del sicario 

contratado para asesinarle.  

Miguel Calel  Se acompañó el proceso penal en contra de 

los re sponsables del asesinato del Fiscal de 
Mixco cometido en el 2010 y terminó en la 

condena de los mismos por asesinato.  

Nicolás Rufino Velásquez Oroxom  Se acompañó el proceso penal en contra de 
dos personas que presentaron testigos 

falsos con el objeto de i nvolucrar a 
miembros de la fiscalía con la Banda de 

Secuestradores Pitágoras quien 
presumiblemente asesinó al Fiscal de 
Quetzaltenango.   Se dio la condena contra 

las dos personas por presentación de 
testigos falsos, simulación delitos, perjurio, 

falsedad ideológica y denuncia falsa.  

 
 

 
De acuerdo a nuestros registros, durante el año recibimos 503  denuncias de las cuales el 

18.69%  resultaron rechazadas por considerarse delincuencia común o una violación de 
derechos humanos no relacionada al ejercicio de la defensa de derechos humanos luego de 
la verificación , lo cual nos indica que este ha sido el año más violento que la Unidad ha 

registrado. Véase la siguiente g ráfica que ilustra la situación:  
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Gráfica 1  

 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras  y Defensores de Derechos Humanos  

 
En el marco de la comunicación con los mecanismos internacionales de protección a los 
defensores y defensoras de derechos humanos, incluyendo a la comunidad internacional 

presente en Guatemala para el impulso de las Directrices sobre Defensores de Derechos 
Humanos de la Unión Europea y de Noruega, la Unidad emitió las siguientes alertas 
urgentes:  

 
 

Tabla 1  
 

Denuncia Caso  

01-2010 Granadillas Ampliación  

02-2010 Quebrada Seca  

03-2010 FREDEMI 

04-2010 Criminalización Defensores de Derechos Humanos 

05-2010 Oscar Reyes ïCanlu-  

06-2010 SITRABI 

07-2010 Fundación Guillermo Toriello 

08-2010 Paraná 

09-2010 CALAS 

10-2010 Byron Arriaga 

11-2010 Lucia Carolina Escobar 

12-2010 UDEFEGUA 
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Fuente Unidad de Protección a Defensoras  y Defensores de Derechos Humanos  

 
 

La Unidad desarrolló , durante este año , dos ca mpaña de difusión , la Campaña Yo Soy 
Defensor/Defensora y la campaña Somos Guatemala, Somos Cotzal. Yo soy 
defensor/defensora fue lanzada en el marco de la conmemoración del día de los d e los 

Derechos  Humanos y la Somos Guatemala, Somos Cotzal, fue lanzada durante la apert ura 
a juicio del ex Alcalde de Cotzal José Pérez Chen. Esta campañas contaron con un spot de 
30 segundos, t ransmitidos en Grupo Alius y FGE R (con esto cubrimos la mayor parte del 

territorio nacional), playera y lapicero. Estas campañas se lograron gracias al apoyo de 
Hivos y Abogados sin Fronteras.  

 
Se realizó la investigació n diagnóstica : òLa violación de Derechos Humanos en el Valle del 
Polochicó, una investigación sobre las agresiones sufridas por defensores/as en el área del 

Polochic,  debido al despojo, explotaci·n y marginaci·n de la poblaci·n qõeqchi. Esta 
investigación se  realizó  con el apoyo de The Global F und of Human R ights.    
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RECUENTO DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA DEFENSORES Y 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS  

 
La Unidad ha verificado 2491  agresiones durante estos 1 2 años. Este año, ha sido el más 

violento , que hemos registrado, esto con un incremento del 34% con respecto al año 2011. .  
Véase la siguiente gráfica:  
  

Gráfica 2  
 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

 
Hemos prestado nuestros servicios durante doce años, esto quieres decir que hemos 

recibi do denuncias de las agresiones contra las y los defensores de  derechos humanos, por 
tres perí odos presidenciales . Por ello  podemos afirmar que el perí odo presidencial del 
Ingeniero Álvaro Colom Caballeros (2008 -2011)  fue el más  violento debido a que se  registro 

1286  agresiones , lo que equivale al 51.63% de nuestros registros. Véase la siguiente 
gráfica : 
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Gráfica 3  
 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
 
 

 
Las agresiones a los  defensores  y las defensoras Campesinos, Pueblos 
Indígenas/Ambientalistas y Sindicalistas , constituyen  un 40.37 % de los registros , durante 

la Administración Colom,  le siguen el sector desarrollo, mujer y verdad , contabilizando el  
33.44 %. Podemos decir que los P eriodistas y el Sector Justicia  también se vio lastimado 

durante esta administración, contabilizando un 11.20%, de las agres iones. Véase la 
siguiente gráfica:  
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Gráfica 4  
 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
 

Las amenazas (en persona, escritas y telefónicas), constituyen el 38.02  % de las agresiones, 
mientras que las denuncias  judiciales, las detenciones ilegales, las intimidaciones y las 
persecuciones constituyen el 36.08 % de las agresiones sufridas por las defensoras y 

defensores de Derechos Humanos.  Véase la siguiente gráfica:  
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Gráfica 5 

 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

 
La U nidad ha registrado  137  asesinatos de defensores y  defensoras de dere chos humanos. 

Ver la siguiente tabla:   
 

Nombre  Organización  Fecha de 
Asesinato  

Crisanto Maquim  Alianza de Comunidades Indí genas y Campesinas de Guatemala -ACICG - 01 -nov -111  

Byron Aroldo Arreaga Rosales  SITRASEREPRO - 2o. Registro de la Propiedad  13 -sep-11  

Sergio de León  Asociación Brisas del Samala  28 -jul -11  

Marvin Leonel Pop Can  Comunidad Playa Pataxte  02 -jul -11  

Manuel Mucu Choc  Comunidad Playa Pataxte  04 -jun -11  

María  Margarita Chub Ché  ULAM  03 -jun -11  

Idar Joel Hernandez Godoy  SITRABI  26 -may -11  

Allan Stoliwsky Vidaurre  Ministerio Publico, Cobán, Alta Verapaz  23 -may -11  

Oscar Reyes  Cooperativa Actéla R.L  21 -may -11  

Oscar González  Sindicato de Trabajadores Bananeros de Izabal SITR  10 -abr -11  

Eduardo Jesús Velásquez Godínez  Comisión de los 15  04 -abr -11  

Antonio Bec Ac  Comite de Unidad Campesina CUC  15 -mar -11  

Eddy Cáceres Rodríguez  Corte Suprema de Justicia  15 -feb -11  

Alberto Coc Cal  Comuntaria  12 -feb -2011  
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Sebastián  Xuc Coc   12 -feb -11 

Catalina Mucú Maas  Ak'Tenamit  12 -feb -11  

Ramiro Chon  Comisión de los 15  08 -feb -11  

Víctor  Haroldo Leyva Borrayo  Artista independiente  02 -feb -11  

Esvin Carol Gálvez  SGTSG Filial Hospital Nac. de Retalhuleu  05 -ene -11  

Emilia Margarita Quan Staakmann  Centro de Estudios y Documentación de la Frontera Occidental de Guatemala  07 -dic -10  

David Salguero  Asociación Forestal Integral Cruce de la Colorada  29 -nov -10  

Leonardo Lisandro Guarcax González  Asociación Sotzil Jay  25 -ago-10  

Octavio Roblero Roblero  FRENA MALACATAN  17 -feb -10  

Santos Cruz Nájera  Comité Pro mejoramiento del pueblo  31 -ene -10  

Pedro Antonio García  Sindicato de Trabajadores Municipales Malacatán  29 -ene -10  

Evelinda Ramírez Reyes  FRENA MALACATAN  13 -ene -10  

Samuel Rodríguez Reyes  Fundaeco  01 -ene -10  

Pedro Ramírez de la Cruz  Defensoría Indígena de las Verapaces  29 -dic -09  

Víctor Gálvez  Frente de Resistencia a favor de los recursos naturales  24 -oct -09  

Fausto Leonel Otzin Poyón  Abogados Mayas  18 -oct -09  

Gilmer Boror Zet  Aldea Lo de Ramos San Juan Sacatepéquez  12 -oct -09  

Adolfo Ich Chamán  COCODE La Unión  27 -sep-09  

Walter Méndez  CEIBA  07 -sep-09  

Saulo Estrada  Escuelas Abiertas  30 -may -09  

David Abigael Miranda Fuentes  Sindicato de Trabajadores del Comercio de Coatepeque  06 -abr -09  

Sergio Ramírez Hueso  Sindicato de Trabajadores del Comercio de Coatepeque  06 -abr -09  

Diego Chití Pú  Sindicato de Trabajadores del Comercio de Coatepeque  06 -abr -09  

Juan Manuel Orozco Ambrosio  Escuelas Abiertas  06 -abr -09  

Rolando Ardani Santiz de León  Telecentro 13  01 -abr -09  

Luis Arnoldo García  Sindicato de Trabajadores del Comercio de Coatepeque  13 -mar -09  

Jesús Ernesto  Guarcas González  Sindicato de Trabajadores de la Educación  15 -feb -09  

Rogelio Cuc Guitz  Conic Los Pinos  11 -feb -09  

Amado Monzón  Movimiento de  Comerciantes unidos de Coatepeque  12 -ene -09  

Armando Donaldo Sánchez Betancurt  Comité de Unidad Campesina  23 -dic -08  

José Israel Romero Estacuy  Sindicato de la empresa Hidroeléctrica Municipal  21 -sep-08  

Eliazar Bernabé Hernández Rodas  Asociación de Jóvenes Cristianos  10 -ago-08  

Mario René Gómez Luna  Asociación de Jóvenes Cristianos  10 -ago-08  

Juan Luis Navarro López  Asociación de Jóvenes Cristianos  10 -ago-08  

Antonio Morales López  Comité de Unidad Campesina  07 -ago-08  

José Ajtujal Cali  Sacerdotes Mayas  12 -jun -08  

Alberto Orozco Ajquichí  Asociación Maya para el Desarrollo Integral Kaqchikel  at nit  29 -may -08  

Sergio Miguel García  Sindicato de Nacional de Trabajadores de  la Salud de Guatemala  13 -may -08  

Jorge de Jesús Mérida Pérez  Periodista Independiente  10 -may -08  

Miguel Angel Ramírez Enríquez  Sindicato de Trabajadores Bananeros del Sur  02 -mar -08  

Benardino Lorenzo Sánchez  Asociación Civil Comunidad Santa María Xalapan  17 -feb -08  

Felipe Álvarez  COCODES  08 -dic -07  

Carlos Eduardo Garach de Lion  COCODES  21 -oct -07  

Marco Tulio Ramírez Portela  Sindicato de Trabajadores Bananeros de Izabal  23 -sep-07  
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Emilio García Martínez  COCODES  15 -sep-07  

Fidelino García López  COCODES  15 -sep-07  

Bonificio Lajuc Cuxum  NA 25 -feb -07  

Vicente Ramírez López  Empresa Campesina Asociativa Nueva San José  13 -feb -07  

Israel Carias Ortiz  Asociación Campesina Integral de Desarrollo Los Achiotes  07 -feb -07  

Pedro Zamora  Sindicato de Trabajadores de la  Portuaria de El Quetzal  15 -ene -07  

Alejandra Pérez  Asociación de Desarrollo Integral Todos Juntos  14 -nov -06  

Alejandro Gómez  Asociación de Desarrollo Integral Todos Juntos  14 -nov -06  

Víctor Manuel Domingo Aguilar  Asociación de Desarrollo Integral Todos Juntos  14 -nov -06  

William Noé Requena Oliveros  Asociación Regalito de Dios Ciudad Peronia  31 -oct -06  

Marlon Rodríguez  Gremial de Médicos  16 -oct -06  

Eduardo Maaz Bol  Asociación de Periodista y Comunicadores Sociales de Alta Verapaz  10 -sep-06  

Juan José Atz García  COCODES  02 -sep-06  

Jairo Gamaliel Cholotio Corea  Frente Nacional de Lucha  04 -ago-06  

Mateo Pedro Alonzo  Asociación de Maestros de Guatemala  29 -abr -06  

Antonio Ixbalan Calí  Asociación de Agricultores Unión Maya Tzutuhil, Red de Mujeres  05 -abr -06  

María Petzey Coo  Asociación de Agricultores Unión Maya Tzutuhil, Red de Mujeres  05 -abr -06  

Meregilda Suchite  Observatorio de la Red de Mujeres de CALDH  02 -abr -06  

Jonathan Velente Barrios Mérida  Fundación Richard Solórzano  31 -ene -06  

Garin Anabella Orellana Ramos  COCODES  13 -dic -05  

Harol Rafael Pérez Gallardo  Casa Alianza  02 -sep-05  

José Álvaro Juárez Ramírez  Asociación de Desarraigados del Petén  08 -jul -05  

Juan López Velásquez  Magisterio Nacional  15 -mar -05  

Florentín Gudiel  Comité de Pro Vivienda  20 -dic -04  

Julio Rolando Raquec  Central General de Trabajadores de Guatemala  28 -nov -04  

Julio Rolando Raquec  Sindicato de Trabajadores Bananeros de Izabal  28 -nov -04  

Víctor Hugo Rivadeneira  Vicariato Apostólico de Petén  05 -nov -04  

Fernando Rivadeneira  Vicariato Apostólico de Petén  29 -jul -04  

Julían Leiva Ronquillo  Vicariato Apostólico de Petén  29 -jul -04  

Hugo Oswaldo Gutiérrez Vanegas  Comité Protierra la Pita  05 -jun -04  

Augusto Guzman Calel Chacach  Comisión de Derechos Humanos  07 -feb -04  

Eusebio Macario  Consejo Étnico Rujunel Junam  27 -sep-03  

José Israel López López  Procuraduría de los Derechos Humanos  11 -jun -03  

Milton Oswaldo Martínez  Comisión de Libertad de Prensa  21 -may -03  

Gerardo Cano Manuel  NA 02 -may -03  

Guillermo Ovalle  Fundación Rigoberta Menchú  Tum  29 -abr -03  

Edi López Oliva  Comité de Unidad Campesina  21 -abr -03  

Diego Xon Salazar  Grupo de Apoyo Mutuo  05 -abr -03  

Jorge Gómez  Coordinadora Nacional Indígena y Campesina  05 -abr -03  

Santiago Soto  Comité de Unidad Campesina  01 -abr -03  

Pedro Méndez Gutiérrez  Asociación de Desarrollo Integral de Montúfars  01 -feb -03  

Marcos Sical Pérez  NA 16 -dic -02  

Erasmo Sánchez Lapop  Comité de Desarrollo Campesino  03 -nov -02  

Catalino Ramírez Javier  Sindicato de Trabajadores Comerciales y Similares de Esquipulas  17 -oct -02  
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Arturo Felipe Molina  Comité de Unidad Campesina  11 -ago-02  

René Augusto Pérez Gutiérrez  Asociación de la comunidad Lankín II  28 -jun -02  

Edgar Gustavo Cáceres Guevara  Asociación de la Comunidad de los Cerritos  24 -jun -02  

Erwín Manuel Monroy Guevara  Asociación de la Comunidad de los Cerritos  24 -jun -02  

José Choc Martín  Comité de Unidad Campesina  26 -mar -02  

Edwín Arresis  Sindicato de Maestros de Guatemala  22 -mar -02  

José Benjamín Pérez Gonzales  Comité de Unidad Campesina  08 -mar -02  

Jorge Luis López  - Brenda Chantal - Organización de Apoyo a un Sexualidad Integrada frente al SIDA  24 -feb -02  

Juana Trinidad Ramírez de Vega  Asociación Mujer Vamos Adelante  05 -feb -02  

José Ángel Perdomo  Comisión Negociadora de Tierras  27 -dic -01  

Oswaldo López Díaz  Comité de Unidad Campesina  27 -dic -01  

Baudilio Amado Cermeño  Empresa Eléctrica de Guatemala  21 -dic -01  

Eugenio García  Comité de Unidad Campesina  09 -nov -01  

Mynor Alegría  Asociación de Periodistas de Guatemala  05 -sep-01  

Manuel Gonzales  Comité de Desarrollo  Campesino de Retalhuleu  07 -ago-01  

Domingo Us  Asociación por la Justicia y la Reconciliación  28 -jun -01  

Bárbara Ann Ford  NA 05 -may -01  

Serbelio Ramos Hernández  Comité de Unidad Campesina  15 -abr -01  

Aníbal Cabrera de Senahú  Iglesia Católica  13 -abr -01  

Miguel Ángel Lemus Galicia  Federación de Sindicatos de Obreros y Campesinos  25 -nov -00  

Andrés Cucul  Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas  07 -nov -00  

Mateo Caal  Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas  07 -nov -00  

Dionisio Camajá Sánchez  Federación de Sindicatos de Obreros y Campesinos  02 -nov -00  

Teodoro Gregorio Saloj Panjoj  Comité de Unidad Campesina  10 -oct -00  

Manuel García de la Cruz  Coordinación Nacional de Viudas de Guatemala  06 -sep-00  

Ana Dolores Hernández  Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas  01 -ago-00  

José Alfredo Quino  Coordinadora Regional de Cooperativas de Sololá  21 -jul -00  

María Elena Mejía  Coordinadora Regional de Cooperativas de Sololá  21 -jul -00  

Juan Gabriel Pérez  Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas  08 -jul -00  

José Anancio Mendoza García  Consejo Étnico Rujunel Junam  25 -may -00  

Pascual Méndez López  Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas  16 -mar -00  

Francisca Dominga  Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas  08 -mar -00  

Lorenzo Tista López  Misión Internacional de las Naciones Unidas  para Guatemala  22 -feb -00  

Erwín Haroldo Ochoa López  Consejo Nacional de Áreas Protegidas  01 -feb -00  

Julio Armando Vásquez Ramírez  Consejo Nacional de Áreas Protegidas  01 -feb -00  

 

Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 
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La siguiente gráfica  muestra los registros de las defensoras y defensores  asesinados entre el 

2000 y 2011 . El 40.15% de los asesina tos registrados en nuestra base  fueron realizados 
durante el perí odo administrativo de Ál varo Colom, mientras que el perí odo administrativo 

de Alfonso Portillo contabilizo el 35.04%. Siendo estos los dos períodos administrativos, que 
más asesinatos registran.    
 

 
Gráfica 6 

 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 
 

Los d epartamentos donde más agresiones hemos registrado son: Guatemala, Quiché y 
Petén, contabilizando un  60.24% de las agresiones . Durante este tiempo hemos visitado los 

22 departamentos de la República. Véase la siguiente gráfica:  
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Gráfica 7 

 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

 

 
Durante el gobierno de Álvaro Colom, el 64% de agresiones (818)  fueron contra hombres , 

mientras que se registró  un 31.96 % de agresiones contra defensoras de derechos humanos 
y el 4.43 % restante  son ataques dirigidos a l as organizaciones de derechos humanos. Véase 
la siguiente gráfica:   
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Gráfica 8 

 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos  
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ANÁLISIS 2011 

 

Durante el 201 1, se registraron 409 ataques a defensoras y defensores de derechos 
humanos 2, los que nos indica un aumento d el 34.10 %, con respecto al año 20 10, 
convirtiendo al año 2011  en el más violento registrado por la Unidad y como el año más 

violento de la administración Álvaro Colom. En el Anexo II se encuentra el cuadro con el 
resumen de  todos los casos del año.   

 
A continuación se encuentra una gráfica que muestra la conducta mensual de los ataques 
en contra de las defensoras y defensores de derechos humanos durante el 201 1. El mes de 

Febrero , tiene un repunte debido a que durante ese m es, los compañeros y compañeras de 
Frente de Defensa de San Miguel de Ixtahuacan ðFREDEMI - sufrieron detención ilegal, 
amenazas en persona y malos tratos c rueles e inhumanos  por parte de autoridades locales 

y vecinos luego de una manifestación . Véase la siguiente gráfica:     
 

Gráfica 9 
 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras  y Defensores de Derechos Humanos  

 

 

La Unidad verificó los ataques  a defensores y defensoras en 15  departamentos de la 

                                                 
2
 En el anexo 1 se encuentra la metodología de lo que se considera una agresión y las categorías que a continuación se utilizan en la 

siguiente descripción.  
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República , contrario a los 18 departamentos verificados durante el 2010 . El departamento 

de San Marcos, debido a los ataques s ufridos por FREDEMI, contabilizó  el mayor número 
de agresiones, con un total de 176 (43.03%). Al contrario de todos los años que hemos 

registrado las violaciones a defensores y defensora s de derechos humanos , el departamento 
de Guatemala solo registro 99 agresiones (24.21%).  Alta Verapaz, tuvo un aumento del 
328.57%, esto con respecto al año 2010. Véase la siguiente gráfica:   

 
Gráfica 10  

 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras  y Def ensores de Derechos Humanos  

 

En la siguiente tabla podemos ver las organizaciones con más ataques registrados.  

 

Tabla 2 

Organización Conteo 

 
Frente de Defensa de San Miguel de Ixtahuacan ïFREDEMI- 
 

 
176 

 
Comité de Unidad Campesina CUC 

 
12 

 

 
COCODE Centro Las Flores 

 
7 
 

Fuente Unidad de Protección a Defensoras  y Defensores de Derechos Humanos  
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Durante el 201 1, el sector de defensores/as de derechos humanos más atacado fue el de 

Pueblos Indígenas / Ambientalistas  con 172  ataques. El sector campesino aumentó  en un 
232.14%; mientras que el  sector gubernamental, se incrementó  en un 450%, todo esto con 
respecto al año 2010. Hay que resaltar que en el 2011 las agresiones contra jueces y 

fiscales fue lo que aumentó esta cifra. Esto nos indica que el año 20 11  fue el peo r año para 
los y las defensoras  de la tierra. Véase la siguiente gráfica:   

 
Gráfica 11  

 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras  y Defensores de Derechos Humanos  

 

 

Al contrario del año 2010 (que de hecho fue el primer año, que registramos un mayor 
número de agresiones contra las mujeres), este año las agresiones contra los defensores, 
contabilizan el 72% (294).  Ver la siguiente gráfica:  
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Gráfica 1 2 

 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras  y Defensores de Derechos Humanos  

 
De acuerdo al tipo de derecho que promuev en los defensores y defensoras agredido s/as  
podemos observar que los defensores y defensoras que promueven los derechos 
económicos, sociales y culturales (DESC), representan un 76% de los ataques 

contabilizados durante  este año.  Los defensores y defensoras que promueven los derechos 
civiles y políticos (DCP)  representan el 15% de los a taques. Véase la siguiente gráfica la 

cual nos muestra la conducta de las agresiones contra los defensores y defensoras de los 
derechos humanos:   
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Gráfica 13 

 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos  

 
 
Las violaciones al derecho a la libertad y seguridad  siguen siendo el derecho má s 
violentado, este año contabiliza un 34.72% de las agresiones . De hecho todas las 

violaciones, durante este año, tuvieron un incremento significativo, siempre comparándolas 
con el año 2010.  Véase la siguiente gráfica:  
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Gráfica 1 4 

 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos  

 

 
 

El objeto de la actividad realizada por los defensores y defensoras de derechos humanos, 
establece posibles líneas de investigación de patrones a la hora de perseguir a los 
responsables de los delitos. El principal sector objeto de la actividad de las defensoras y 

defensor es de derechos humanos atacados  fue el Poder Local, con un  42.54 %. Véase la 
sigui ente gráfica:  
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Gráfica 15 

 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos  

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 



Por el Derecho a Defender Derechos 

                                                                            32 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Por el Derecho a Defender Derechos 

                                                                            33 

DEFENSORAS 2011 

 

Las mujeres  han dejado la vida y siguen trabajando en la construcción de la defensa de los 
derecho s humanos. Esta marca indeleble  ha permitido la participación  activamente en la 
construcción de una Guatemala nueva, de una Guatemala distinta. Pero esta lucha  no es 

fácil y está expuesta a diferentes riesgos a los que sus pares hombres.  Las defensoras de 
derechos humanos fueron agredidas con mayor frecuencia durante el mes de febrero . Véase 

la siguiente gráfica:  
 

 

Gráfica 16  
 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras  y Defensores de Derechos Humanos  

 
 
 

Las mujeres que pertenecen al sector de Pueblos Indígenas / Ambientalistas, representan el 
47% de las agresiones registradas . El sector campesino, constituye el 16% de las 
agresiones, lo cual nos indica que las mujeres,  siguen luchando por defender la tierra y los 

recursos naturales. Véase la siguiente gráfica:  
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Gráfica 1 7 

 

 
Fuente Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos  

 

 
El 25% de las agresiones contra defensoras de derechos humanos , fueron persecuciones, 

mientras que el 21% fueron Detenciones Ilegales.  Hay que señalar que en cuanto a las 
amenazas escritas se observó la presencia de agresión sexual en el texto lo que genera 
impactos psicológicos de importancia a la defensora atacada y a su entorno . Véase la 

siguiente gráfica:  
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 


